
NUM. 9. - JUIVES 10 DE ENERO DE 1889.
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tu Ltÿet 'y iM ditrpodiL-iatiet ¿dei Qvbiertio son obliga- 

i'jfiri para ta 2e t^pitid de prat-’Mi-'a deidt que te pubUeatt 
fi iîihtivite en eî'.a, ÿ de*de cuatro día» deeptti» para lot 
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SCSCRICIÔN PARTICULAK
Es CÓHUOBA: Un mea, S pes») tas.—Trimestre, 8,25.—Seis rae ses > 

16,50.—Un aüo, 33.
FüBKA DK CÍbooba: Un mea, 4 pesetas,—Trimestre, 11,35,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45,
Numero suelto, /3 cénts, de peseta.

sis POBLICA TODOS LOS DÍ AS, UXOKPTO LOS DOUINUO»

Las Leyes, órdenes y anuivños que se «(MkÍlíi publicar en los 
BoLKTi.SKs OficiaLBs aí Aun de remitir al Jefe polítieo r, s- 
pectivo, par atyo cándalo se pasarán á los editores de he 
mttneionados periódicos, (Ordemes os 2 db Abril, de 3 y 21 
OE 0 OT os RE DB 1864.)

Prfl&td6ncia de! Consejo de Ministros, hectáreas de monte en La dehesa Q«e-
i brad illa, del pueblo de Conquista, ante 

íffacTía de. i.lft 9.) = ouyo Alcalde tendrá lugar la subasta,
SS. MM. el Rry y la Beina Regente , bajo el tipo de tasación de 800 pesetas

,q, D. g.) y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sia novedad 
en BU importante salud.

GOBIERNO CIVIL
" DELA 

PROVINCIA DB CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Núm. 75.

Habiéndose aprobado por Real or
den de 31 de Diciembre último la adi
ción al plan general de 1888 á 89 en 
cnanto à rozas y siembras, se señala el 
día 31 de los actuales, y á las doce de 
su mañana, para que tenga lugar la su
basta de roturación y siembra de la 
dehesa del Espíritu Santo, del pueblo 
de Hinojosa del Duque, ante cuyo Al
calde tendrá lugar la subasta, bajo el 
tipo de tasación de 4.205 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones gene
rales ya publicado en los Boletines 
de esta provincia y á el de Ias econó
micas que formulará el Ayuntamiento, 
y además á Ias especiales que el señor 
Ingeniero tenga á bien señalar.

El Alcalde de Hinojosa hará público 
el ac'o de la subasta con arreglo á La 
le'^,y remitirá á este Gobierno en el día 
d , remate el expediente á que la su
basta dé lugar y un acta duplicada del 
resultado que ofrezca.

Córdoba 8 de Enero de 1889.
BI GoborniJof-

José de Heredia.

Núm 76.

Habiendo aprobado por Beal orden 
de 31 de Diciembre último la adición 
al pláu general de 1888 á 89, en cuan
to á rozas y siembras, se señala el día 
31 de los actuales, y á las doce de su 
mañana, para que tenga lugar la su
basta de roturación y siembra de 160 

y con arreglo al pliego de condiciones 
generale.g ya publicado en los Boleti
nes de esta proTÍncía y á el de las eco
nómicas que form alará el Ayunta
miento y además á las eipeciales que 
el Sr. Ingeniero tenga á bión señalar.

El Alcalde de Couquiata hará pú
blico el acto de ia subasta con arreglo 
á la ley, y remitirá á este Gobierno en 
el día del remate el expediento á que 
la subasta dé lugar y un acta duplica
da del resultado que ofrezca.

Córdoba 8 de Enero de 1889.
Sl OobtrMador.

Jasé de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

OONSTEUCCIONES CIVILES

Núm. 65.

Besumen de las cantidades inverti
das en jornales y materiales para la 
obra de apuntalado del muro y arco de 
la galería que dá paso al patio interior 
donde está establecida la Biblioteca 
provincial, la cual ha sido ejecutada 
desde el día 1.“ al 5 de Octubre último 
bajo la inspección del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial y di
rección del Sr. Arquitecto de la misma,

Pta, cts.

Satisfecho por jornales ea los 
referidos días................. *67,25

Idem por materiales. ..... 173,51

Total................. 230,76

Córdoba 31 de Dioiembre de 1838. 
—El Arquitecto provincial, Hafael de 
Luque,—y.'* B.”—El Presidents, Juau 

• Cabrera.

Núm. 86.

í CAEEKTEBAS

No habiendo tenido efecto por falta 
licitadores la subasta anunciada para 
el día 28 de Diciembre último de las 

obra» de reparación y conservación ne- 
cesíria ea Ia carretera provincial de 
Fernán Núñez á su estación, en la lí
nea férrea de Córdoba á Málaga, por 
acuerdo de la Comisión provincial de 
4 del corriente se procede á la segun
da licitación, que tendrá lugar el día 
8de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, bajo el tipo, condicione.*! y 
demás requisitos que sirvieron de base 
en la anterior, y se hallan de manifies
to en la Secretaria de esta Corpora
ción provincial.

Córdoba 7 de Enero de 1889.—El 
Vicepresidente, Jianwei Hatitta.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.239.

(Continuacién)

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en asuntos de 
quintas en sus sesiones celebradas desde 
«] 28 de Marzo al 31 de Octubre de 1888.

Sesión del día 2 de Junio de 1888.

PEESWENOIA DEL SE. DB HOUDRE 

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
González de Canales, Carbonell, San

taella y Marqués de las Escalonias.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Kevisióu do 1887.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, á los mozos números 31, de Izná
jar; 10, de Belmez; 27, de Córdoba, y 
totalmente por igual concepto, al 273, 
de esta capital.

Revisión da 1886.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por íautilidad fí
sica, á los mozos uúuieros 15, de Dos 
Torres; 7,de Iznájar; 55, de Belmez; 70, 
de Priego, y 14, de Fernán Núñez.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 17, de Villaralto; 

y excluido temporalmente del servicio 
militar, al 9, de Alcaracejos.

Revisión del primar reemplazo de 1885.

Declarar soldados oondioionalesá los 
mozos números 14, de Iznájar, y 46, de 
Hinojosa; pendiente de fallo definitivo, 
ál 13, del mismo cupo; soldado defini
tivo, al 19, de Córdoba, y eicl .idos del 
servicio, en expeotaoión de recibir su 
licencia absoluta, por inutilidad física, 
al 23, de Dos Torres; 2, do Espiel; 6 y 
8, de Beuamejí; 10, de Belalcázar; 10, 
de Villaralto; 3 y 6, de Sauta Eufemia; 
6 y 41, de Hinojosa; 6, de Blázquez, 6, 
de Villanueva dal Bsy; 8, de Torrecam
po, y 74, do Montilla, y por cortos de 
talla, al 30, de Dos Torres; 4, 11, 23, 
37, 114 y 115, do Rute; 7, do Iznájar; 
12 y 33, de Beuamejí; S, 9, 30 y 53, 
da Puente Obejuna.

Rsemplazo de 1834.

Declarar excluido totalmente del 
sel-vicio militar, por inutilidad física, al 
mozo núm. 153.

Coa lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, 47íysi Jdaría Castiiíeira.

Sesión dd día d de Junio.
PPESIDENOIA DEL SB, DE KOMBEE

YSAUQUET

Señores que asistieron:
Gonzalez de Canales, Carbonell, San

taella, Aparicio y Sarrión y Marqués, 
de las Escalonias,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 72, de Aguilar, y 8, de La Car
lota; pendientes de fallo definitivo, al 
65, de Lucena, y 10, de La Rambla, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por su cualidad 
de colono agrícola, ai 290, de Cordoba.

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo número
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108, de Córdoba; pendiente de fallo 
definitivo, al 170, de Lacena, y eicep* 
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario, por razones de familia, 
al 30, de Bojalance; 2, de Belalcázar; 
214, de Córdoba; 2, de Montalbán, y 
30, de La Rambla.

Revisión do 1886.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 16, de Fernán Núñez; 9, de Vi
llaralto; 8, de La Victoria, y 33, de Ca
bra; pendiente de fallo definitivo, ai 
400, de Córdoba, y 1^6, de Priego, y 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 66, de Castro del Rio; 7, de 
Espejo; 31 y 47, de Fernán Núñez; 
180, de Lucena; 61, de Palma del Rio; 
10, de Pedro Abad; 43, de La Ram
bla; 4, de San Sebastián de los Balles
teros, y 20, de Aguilar.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial- 
El Secretario, Aitgvl jUrtría Cantiñeira.

Sesión del día o de Juma.
PEESIDENCIA DHL BK. DE HO UBRE

Y SAUQUET

Señores que asistieron;
Santaella, González de Canales, 

Aparicio y Sarrión, Carbonell y Mar
qués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión, de 1887.

Declarar sorteable al mozo número 
272, deCórdoba; pendiente de fallo de
finitivo, al 69, de Hinojosa, y excep
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario, por razones de familia, 
al 16,166, 204, 266 y 313, da Córdoba, 
y 164, de Priego.

Revisión de 1686.

Declarar exceptaados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, à loa mozos números 
96 y 149, de Córdoba.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 89, de Cabra; 26, 264 y 301, de 
Córdoba, y exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, al 16, de Adamuz; 9, 
de Baena; 171 y 239, de Córdoba; 61, 
de Espejo; 11, de Hornachuelos, y 6, 
de Zuberoa.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anc/el Áfaria Castiñeira.

Sesión del día 6 de Junio.
PKESI^DKNCIA DEL SB. DE HOMBBB 

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
González de Canales, Río y Luque, 

Santaella, Aguilar, Carbonell y Mar
qués de las Escalonias,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la sí- 
gniente forma:

Reemplazo de 1888.

Déclarai pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 4, de Priego.

Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo número 368; excluidos 
temporalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 11, de Montilla; 
80, de Hinojosa; 12, de Carcabuey, y 
7, de Espiel, y exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 12, de Villa 
del Rio.

Revisión de 1886.

Declarar excluidos temporalmente 
dpi servicio militar, por inutilidad fí
sica ú loa mozos números 88, do Mon
tilla; 62, de Priego; 16, de Santaella, y 
16, de Pedroche, y que continúen dete 
nidos y a disposición de! Sr. Gober
nador civil, pare que adopte la resolu
ción que juzgue procedente, los mozoa 
que figuran con los nombres supuesto.',, 
de Francisco Peña Caballero, de Alme
dinilla, y Manuel Carínoua Gallardo, 
de Benamejí.
Revisión del segundo reemplazo de 1885,

Declarar excluidos del servicio mili
tar, por inutilidad física, á los mozoa 
números 95, da Cabra; 2, de Benamejí; 
6, de L i Carlota; 3, de Lucena, y 67 
de Aguilar.

Xíevisión del primer reemplazo de1885.

Declarar excluidos del servicio, y en 
expectación de recibir an licencia ab
soluta, por inutilidad física, á los mo
zoa números 96, de Córdoba; 66, de 
Belalcázar; i6, de Montalbán, y 3, de 
Pedroche, y por corto de talla, al 42, do 
Fuente Obejuna, y pedír el pase á ai- 
tuación de recluta disponible del mo
zo número 108, de Montilla.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Casliñeira.

Sesión del día 15 de Junio.

PBESIDENCIA DEL SE. DE HOUBSE 

Y SAUQUET

Señores que asistieron:
Rio y Luque, Santaella, Roldán, Ma

lilla, Quintana y Aguilar.
Leída y aprobada el acta de la au- 

tericr, se procedió al despacho en la 
siguiente forma:

Reemplazo de 1388.

Declarar sotteabie al mozo núma.'o 
7, de Doa Torres; excluido temporal
mente del servicio miliar, por inuti
lidad física, al 4, de Priego; exceptua
dos temporal meute del servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 
2 y 43, de Posadas; 10, de La Ram 
bla, y 20, de Belalcázar, y prófugós, si 
68, de Belalcázar y 68, de Cabra.

Beviaión de 1887.

Devolver favo'rablemente informado 
al Sr, Gobernador civil una instancia 
de D. Pedro Matías Castillejo en soli
citud de que so le devuelva la cantidad 
con que redimió la suerte de su hijo 
José; declarar exceptuados temporal
mente del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, álos moz la números 
69, de Hinojosa; 170, de Luceua; 4, de 
Fnente la Lancha; 7, 14, 130, 139, 145 
y 160, de Priego; 99 y 108, de Rute;

4 y 34, de La Rambla, y excluidos tem
poralmente del servicio militar, por in
utilidad física, al 25, de Mont oro; 22, de 
Almodóvar; 2, de Alcaracejos ; 92, de 
Córdoba, '' 3, del Viso.

Eliminar del alistam iento de Euja- 
lauco los nombres de los mozos que 
figuran con loa números 6 y 34, por 
fallecimiento de los mismos.

Revisión de 1886.

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio militar, por inutilidad fí
sica, á los mozos números 26, de Mon
toro, y 11, de La Rambla.

Revisión del aegunde roemplazo de 1885.

Devolver favorablemenfe informa
das ai Sr. Gobernador civil dos ins
tancias produoidiís por Juan Bautista 
Madrid Linares y Antonio Sánchez 
García en solicitud da que se les de
vuelva la cantidad con que redimieron 
su suerte el primero y la de su hijo el 
segundo, quintos, de Priego aquél, y 
de Puente Genil éste, y deotarar ex 
cluidos del servicio, por inutilidad fi- 
.sioa, al 162, de Priego, y 17, de Villa
ralto.

Revisión del primor reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo ai mozo 
número 46, de Hinojosa; recluta dispo
nible, excedente de cupo, al 61, del 
mismo pueblo, y excluido totalmente 
del servicio militar, en expectación de 
recibir* su licencia absoluta, al 14, de 
Iznájar,

Pedir el pase á situación de reclutas 
disponibles, corno excedentes de cupo, 
de los mozos números 310, 311, 313, 
314, 316, 320, 325, 326, 327, 328 y 329, 
de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
louerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel A/aría Castiñeira.

(Se eoniinuara).

A YPNTAMIENTOS

Hornachuelos.

Núm. 50.

EDICTO

0. Mantiel (Jarcia ÍJurzÍH, Alcalde cons- 
titwñonal de esta viJa.

Hago saber: Qn*' jn el expediente 
ejecutivo que se sigue contra los indi
viduos que formaron la ant erior Cor
poración municipal, Regitor, Inter-, 
ventor y Depositario, corno deudores 
álos fondos públicos, se han Ueva-lo á 
efecto los correspondientes embargos, 
y decretada la venta de bienes en pú
blica subasta, despuo» de apreciados 
que han sido por peritos competentes, 
siendo el detall-.- de los que han de au- 
bastarae el siguiente:

Una casa en erta villa, enclavada an 
la calle Mayor, núm, 12, propia de Don 
José de Vera y Birranco; linda; por 
la derecha de su entrada, con otra nú
mero 10, da la misma calle, pertene
cientes á D. Francisco Reiua; por la 
izquierda hace e.sqiiina á la calle del 
.Mesón, y por la espalda linda con huer
to de los herederos de Antonio Mesa 
Bravo; esta capitalizada en 1.950 pese
tas, y apreciada en 1.673 pesetas con 
26 céntimos.

Otra casa, en: vada si núm. 1 de 
la calle dsl Reloj, eu esta villa, perte
neciente á D. Antonio García y García; 
Jinda: por la derecha de su etranda, 
con la núm. 3, de la misma calle, per- 
perteneciente á los herederos de Luím 
Vázquez; por la izquierda, haca esqui
na á la Plaza de la Constitución, y por 
la espalda linda con casa de Fran Jt ico 
Vázquez Baquera; esta capitalizada en 
2.755 pesetas, y valuada en 13.405 pe
setas.

Otra casa. núm. l. de la calle Sínsa- 
lids, de esta villa, perteneciente à Don 
Abundio Castaño González; linda: por 
la derecha de su entrada, con caso de 
0. Anti)nio Santa Cruz; por la izquier
da hace e» juiua al v-aíleión de Cristo, 
^ por la espalda linda con casa de Don 
Juan Carrasco Torres; esta capitaliza
da en 1.950 pesetas, y apreciada en 
6.147 peseta- con 60 céuti no.s.

Veinte y ocho fanegas de tierras po- 
blas de chaparraí y ídeoruoca!, de la 
propiedad de D, Rafael Reina Gonzá
lez, situada en este término, y pago de 
los Molinillos, lindan: por Saliente, con 
oon terrenos de Juan Cárdenas; .Me- 
diedia; con el arroyo de Guadalora; Po
niente, con terrenos do Abundio Cas
taño González, y por Norte, con otros 
de Francisco .í-eina; esián capitaliza
das en 2.300 pesetas, y valuadas en 
4.200 pesetas.

Un olivar, perteneo’sate a D, José 
González Caballero, situado al pago do 
la Alcaidía, en esto term Ao, tiene de 
cabida cínoo fanegas y med la de tierra,y 
lin la: por Saliente y Mediodía, con otro 
de D. Antonio Santa Cruz; por Norta, 
con la delu'sa de los Arenales, y por 
Pouiente, con otro do los herederos do 
Doña María Josefa Carrascosa; esta ca
pitalizado en 3.9-10 pesetai y valuado 
en 1.633 pesetas.

Ciento noventa y ocho fanegas de 
tierra, en la dehesa do Torralva y To- 
rralvilla, á esto término, Jo las que 138 
son de alcornocal y 60 montuosas, 
pertenecientes áD. .Miguel Gonzalez 
de Requena; el todo linda: por Norte, 
con la dehesa Jo Nava de los Corchos; 
Poniente, 00n propiedad do D. Juan 
Vázquez; S-iJ, con la de D. José Me- 
iéiid-:', D.iz-i; por Saliente, con terrenos 
de los h^re.leros de D. Juan González 
de Requena; están oapitalizaJaA en 
2.975 poseías, y valuailas cu 6.200 pe
setas.

La mitad de un huerto prohinJivi- 
so con el resto, enclavado al pago del 
Fiel, con cabida d-i calemlu y medio da 
tierra, resguardado con una pared do 
30 varas de piedra seca, pertensoiente 
á D. Juan Carrasco Tortes y á los he
rederos de José Acisclo Ballesteros; el 
todo esta capitalizado en 61 pesetas 
60 céntimos, y la mitad valuada en 100 
pesetas.

Cuatro piezas de muselina morena, 
perAnecientes á D. Francisco Ruiz y 
Ruiz, con ancho de 36 pulgadas; apre
ciados ta> cuatro en 121 pesetas 40 
céntimos.

Y en uso de las facultades que me 
concede la Instrucción sobre procedi- 
miento administrativo, he dispuesto 
tonga lugar Ia venta en subasta públi
ca el día 20 del próximo Enero, á las 
once'de la mañana, en estas Casas Ca-
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paulares, y bajo mi presidencia, siendo 
ciroansfcauoia indispensable para lici
tár la presentación de la cédula perso
nal y la previa consignación del 10 
por 100 del imperte del muebie ó in
mueble que se trate de adquirir.

Y para que llegue á conocimiento 
del público, pongo el presente en Hor- 
nacíxueloa á3i de Diciembre de 1888. 
—El Alcalde, Manuel Garcia.—El Co 
misionado, Manuel Velázquez,

La Cario'a. 
Ám. 79.

D, Mamiel Aíarfine? Aguilar, Alcalde 
constitudotial de eda i?tl’a.

Hago saber: Que habiendo de proce- 
derse por la Junca pericial á la forma
ción del apéndice al ami liara míen to de 
la riqueza de inmueble, cultivo y gana
dería de este distrito municipal, que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial eu el próximo 
año f-conómico de 1839 á 1890. sa hace 
púbbeo por medio del presents para 
que los contribuyentes de este término 
quo hayan tenido alteración en su ri
queza, presentsu sus relaciones acom- 
pahadas de título, inscrito en el Regis
tro de la propiedad, en el término de 
30 días, contados desda la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia; ej la inteligencia, que 
trascurrido dicho plazo, no serán ad
mitidas ningunas de las que se pre- 
senneu al objeto indicado.
' - La Caí lota 31 do Diciembre de 1833, 
Manuel Martínez,—Antonio Saro, Se
cretario,

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Nim. 13.

Listas Aofluitivaa ile los Jurados cabezas de 
’ familia de! partido judicial del distrito 
de Bujalance, d

Acta. Eu la ciudad do Córdoba, á veinte 
do Diciembre do rail ochocien
tos ochenta y ocho, siendo la 
una de la tardo se constituyeron 
los señorea del margen en Junta 
de gobio rúo, y ea couforaiid.ad 
À lo prevenido on el articulo 

Sres. Presí- treinta, y tres do la Ley det Ju- 
dente, Pis- rodo de veinte de Abril último, 
cal, Page, por el sehor Présidente so de- 
Hierro, claró abiert a la sesión, y por el 
Garzón, mismo so sacarou una á mía las 
Alvarez, papolotas,. previntueire insacu

ladas con los nombres do todos 
los quo doblan entrar en suerte, 
resultando elegidos como cabe- 
zaa de iamilia del partido judi
cial del di.strito do Bujalance, 
los señores siguiontes:

1 D. Rníael Cantero Toro,

lô D. Ricardo Coca y Castro.
16 Rafael Castro Rojas. i
17 Miguel Oailaa Velasco. j
18 Julián Castro- Ruiz.
19 . Juan Castro y Castro. .
20 José Castro' Rojas.
21 Francisco Esclapir.
22 Francisco Cerda Castro.
23 Fernando Cabas Velasco.
24 Juan Antonio Camacho y Gar

cía.
25 Antonio Castro y Lara.
26 Angel López Obrero y Ara- 

llano.
27 Francisco Lain Sevillano.
28 Francisc ■ Torrero Rueda.
29 Diego Ruiz Navarro,
30 Vicente Gijón Megías.
31 José Borreg.o Zuero.
32 FrauoÍHoo Zoilo Sánchez.
33 Petko Borrego Zuero.
34 Bartolomé López Rosa.
3. 5 Benito Jurado González.
36 Bartolomé Jurada González.
37 Antonio Luis Lara y Coca.
38 Rafael Lora y Daza.
39 Tomás Parras Cerda.
40 Sebastián Pérez Ayllón.
41 Rafael Blanco Angulo.
42 Antonio Castilla López.
43 Diego López García,
44 Juan María Lara y Coca.
45 Antouio Baena Román.
46 Antonio Navarro Galiano.
47 Alfonso Galán López.
48 Rafael Muñoz Parras.
49 Antouio Muñoz Relaño.
50 José María Morán Guijo,
51 Aurelio Castro y Ruiz.
52 Benito Priego y Grande.
53 Esteban Román Galán.
54 kmilio López Obrero y Are

llano.
55 Francisco Ruiz Córdoba.
56 Praucísoo Rodríguez Mellado,
57 Facundo Muro.
58 Antonio Castro y Castro.
69 Antonio Castilla.
60 Andrés Román.
61 Antonio Zamorano.
62 Antouio Aimi'‘ón.
63 José Lora y Daza. ,
64 Frauoisoo Cañas Velasco,
65 Juan Osario Carballido.
66 Juan .Muñoz Relaño.
67 Manuel Foros Marín.
68 José Yuate luoógnito.
69 Antonio Jurado Rojas.
70 Miguel Navarro Castro.
71 Cal los González do Canales y 

García.
72 Juan Navarro Castro,
73 .Miguel Navarro Coca.
74 Ildefonso Esquinas Rueda.
75 José Navarro Lora.
76 Rafael M tuzano Lara.
77 José Romero Gaitán.
73 Rafael Alcaide Lorenzo.
79 José Navarro Córdoba. 
yj Mariano Fernández de Mesa.
81 Francisco Caravaca Marín.
82 Diego Gómez Salinas.
83 Francisco de Pon-as Ayllóa.
84 Francisco Lara Arenas.
85 Fernando Aguilar Mora,
86 José Castro y Priego.
87 José Joaquín Sotomayor y 

Navarro.
&3 Pedro Romero Laines.
89 Nicolás Almoguera y Gantascio.

90 D. Ildefonso Megías.
91 Manuel Ruiz.
92 Francisco Rueda.
93 Manuel Hidalgo Notario.
94 Juau Luis Moreno Gallardo,
95 Antonio GarcÍa de Vinuesa y 

Crespo.
96 Manuel Pérez Benedicto.
97 Manuel Flores.
98 Clemente Jiménez.
99 Francisco Velasco,

100 Pedro Almirón Moreno.
Lista definitiva de lot durados en ewt- 

cepto de capacidades de dicho partido 
judicial. \
Acto seguido se procedió en la mis

ma forma á la elección de los indivi
duos que componen Ias capacidades de 
dicho partido judicial, habiendo sido 
adicionado su número oou diez y ocho 
de los nombres que figuran como ma
yores contribuyeutes en las listas de 
cabezas de familia, donde so han con
siderado bajas, resultando elegidos co 
rrelativaiueiibo los señores siguientes:

1 D. Pedro Carrillo Oharqnero.
2 Mariano Alvarez Rodríguez.
3 Manuel Bioque Mesa.
4 Miguel Zurita Cassola.
5 Joaquín Lorca y Castro.
6 Rafael Solís Castro.
7 Frau cisco Muñoz Torralbo.
8 Francisco Muñoz Castro.
9 Antonio Aguilar Tablada, 

lü Francisco Muñoz Relaño.
11 Rafael Barbudo Pérez.
12 Ricardo Molina Pulido.
13 Francisco Porras Paré.
14 Salustiano Romero Laines.
15 Andrés Rosal Valderrama,
16 Antonio Rodríguez López.
17 Rogelio Romero Serrano.
18 Manuel Romero Serrano.
19 Augusto Romero Laines.
20 Pedro Pastrana Loustalet,
21 Marcial Molina Arjona.
22 José Coca y Velasco.
23 Luis López Morales.
24 Ricardo La Torre y Gento.
25 Antouio La TorreDuroní,
26 doté López Esparsa.
27 Joaquín López Torres.
23 Fernando González de Cana

les y García.
29 Francisco Gómez Ruiz.
30 Juan Gañán Pérez,
31 Francisco Castro Priego.
32 Miguel Corredor y Moreno.
33 Esteban Galán Castilla.
34 Miguel García Huertas.
35 Pedro Gutiérrez Pompas.
36 Juau Gutiérrez Ramos
37 Salvador Huertas Moyano.
33 Lázaro Lara Barrionuevo.
39 Diego López Barca,
40 Antonio Mérida Parra,
41 Elías Moyano Vargas.
42 Alfonso Moyano Borrego.
43 Pedro Manrique" Jiménez.
44 Francisco Moyano Mérida.
45 Simón Moyano Borrego.
46 Antonio Ortega Liiqoa.
47 Ildefonso Jurado Millán.
48 Antonio Jiuiénaz González.
49 Juan José Gaitán Gavilán.
5* 4 Bartolomé Palaaio Moya.

Córdoba 1.’ de Enero de 1839.—
V.**  B.®—El Presidente, Moral Ceba
llos. —El Secretario, Joaquín Chaparro.

*2 Juan Alberto Coo« y Velasco.
3 . Francisco Parras Uhaquero.
4 José Román,
5 Juan Zurita Salinas,
6 Juan Anton.oFernánJaz Pérez
7 Isaac Muro. ,
8 Aquilino Fernández Barquín.
9 Enrique Torralba y Palomare.s.

lO Teodoro Eapíucsa de Combes.
11 Juau Espinosa Navarro.
111 Pedro Díaz Mellado.
13 Benito Coca y Castro.
14 Salvador do Castro y Cooa.

,TUZADOS

Izquierda de Córdaba.
Núm 66.

IDICTO

L. ifanuel Serna ffigaero, Jues de ins- 
iruañón del distrito te la lequierda de 
esta ciudad.

En vitirtud del presente se oita, lla
ma emplaza à Gabriel Moreno de los 
Reyes, que aparece ser de este vecin
dad, y a Alejandro Fernández Cortés, 
que aparece ser vecino de Jaén, y cu
yos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el cériuiuo de 10 dias,-á contar 
desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, fomparezean anta 
este Juzgado, situado en la plaza de la 
Compañía, núm. 7, para prestar decía- 
rac ón en la causa que sa instruya por 
hurto de caballerías.

Dado ea Córdoba á 7 de Enero de 
1889. — Manuel Serna Higuero. — E 
Secretario, Licenciado Antonio Mon
tero,

Montoro.

Núm. 81.

Ú. José Femánder Arroya y Fornelo, 
Juee de pritnera instancia de esta ciii~ 
dad y ííí partido.

Hago saber: Que en esta dicho Juz
gado y por ante el Escribano que're
frenda 89 siguen autos ejecutivos a 
pedimento de Dou Francisco Couda 
Moreno contra María del Rosario Ma
dueño Mazuelas y los herederos de Lu
cas Martínez Cachiuero, por cobranza 
de quinientas pesetas, réditos y costas, 
en los cuates he mandado anunciar por 
segunda vez, para su venta, y en publi
ca subasta, por término de veinte días, 
y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento, la ñuca emburgnda á la deudo
ra, la que á continuación será descrita, 
y he señalado para su remate el día 
treinta y uno de los corrientes y hora 
de las diez de su mañana, en la au
diencia ordinaria de este Juzgado.

FINCA

Una suerte de olivar nuevo, en la 
sierra de este termino, conocida por 
Magán ySolaua del Tío Ginés, con 
cabilla de cinco hetáreas y cinco áreas, 
y en ellas quinientas setenta y nueve 
plantas, dos chaparros y una pequcñ.i. 
porción de chumbas; linda: por Norte, 
con olivos y tierra rosa y montuosa 
de Rafael González Velasco y parte de 
este último concepto, de Jueu Casero; 
al Levante, con olivar de Vicenta Po
zuelo; al Sur, coa otros y terreno mon
tuoso de María Teresa Martínez, y al 
Poniente, con otros oiivos de Attirés 
Delgado; valuada ou dos mil. seiscien
tas quince pesetas, y sil-viendo do tipo 
para la subasta mil nueveoieutas se
see ta y dos pesetas.

ADVEBTKNCUS

1, " No so admitirán postaras que 
no cubran las 'los terceras partes de sa 
retasa.

2 .‘ Para tornar parte en la subasta 
deberán las licitodurea consignar pre-
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viamente en la mesa del Juzgado, ó en 
la Caja de depósitos, una cantidad 
gual al diez por ciento efectivo de la 
ue sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3." Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la dicha Escribanía, 
debiendo conformarse con ellos los li
citadores, sin que tengan derecho á exi
gir otros.

Dado en Montoro á cinco de Enero 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
José Fernández Arroyo. — De orden de 
S. 8., Luis M. Pedrajas.

Y en su virtud ruego y encargo ú 
toda clase de autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é in- 
dividuos de la policía judicial prac
tiquen activas diligencias en la busca 
de expresado semoviente y procedan 
á la captura del presunto autor de la 
sustracción, que se oree será Urbano 
Cano, vecino de Baza, provincia de 
Granada, con residencia en el Royo de 
Balas, sujeto à la parroquia de San 
Nicolás, cortijo de Caja, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Posadas á 3 de Duero de 
1889.—E. García Vázquez.—El Actua
rio, Félix Nogués.

DEPOSITARÍ/COE FONDOS MUNICIPALES OE VILLANUEVA DE CÓRDOBA *

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuart<t trimatra de J887 á 1888.

del cuarto trimestre del año económico de 188? Í 1888, que rinda el Deímsitario gu 
suscribe de Icot operaciones de ingresos y pagoi veri/icadas en la Caja de su cargos 
d saber:

PKISÍKRÁ PASTE.-CUBNTA DE CAJA.

Ftattat
Bujalance.

Núm. 51.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á José 
Almagro Ramos, vecino de Colomera, 
y cuyo actual paradero se ig lora, para 
que dentro del preciso término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del 
presente, comparezca en la sala audien
cia de de este Juzgado, sita en la plan
ta baja de el exconvento de San Fran
cisco, á fin de que preste cierta decla
ración; bajo apercibí me uto, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bujalance á 4 de Enero de
1889.— José Muñoz Bocanegra, 
Actuario, Pedrode la Vega.

-El

Posadas.

Niia. 80.

Dr. D. Rafael García Vásguee, Juet de 
inscrucción de esta villa y su partido.

Por la presente, hago saber: Que en 
la tarde del día 17 de Diciembre últi
mo fuá hurtada una burra, pelo cano, 
alzada regular, y herrada en la cadera
derecha, que estaba paataudo en la 
hera nombrada el Coto, termino 
Guadalcázar, propia dicha burra 
Manuel Romero Rodríguez, veoino 
expresada villa.

de- 
de 
de 
de

Antequera.

Núm. 68.

D. Reynaldo Esponera y Gombán, Juet 
de instrucción de este partido.

Por virtud del presente encargo á 
todas Ias autoridades de la Nación y 
agentes da la policía judicial practi
quen diligencias para la busca de una 
vaca, negra, do ocho años, herrada con 
un hierro confuso; un novillo, asajara- 
do, llamado Jardinero, de cinco años, 
alto de cuernos; otro, liait ado Estan
darte, colorado oscuro, comioorto, al
go trasero, de cuatro años, y otro, lla
mado Garboso, pelo claro, de tres años; 
cuyas rases en la noche del 16 de Sep 
tiembre 'último fueron hurtadas á Se- 
bastiún del Aguila Pozo, vecino de es
ta ciudad, y caso de ser habidas serán 
puestas á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su leg tima 
procedencia.
Antequera 3 de Enero de 1869.—Rey

naldo Esponera,—José López Tamayo.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE ASOBBOS DR nÓBDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de ahorros 6.787 pesetas por 74 Ím 
posiciones, de las cuales son nuevas 
dos, y se han satisfecho 3.478 pesetas 
16 céntimos á sebi itud de 29 imponen
tes, do-s de ellos pO'' saldo,

Córdoba 6 de Enero de 1889. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm, 50.

MES DB DICIEMRBE DE 1888.

Resumen de las capturas verificadas por la fuerza de esta Comandancia en dicho mes.

Córdoba 6 de Enero de 1889.—El primer Jefe accidental, Manuel Bocha 
ButU.

Deliaouentea 
7 IxLtodob.

Sfios 

prófagoi.

DESEBTOBES Doésnídoa por 

fklta^ JovOA.
Armas 

rooojidiui.
Oontrabandos 
aprohendido»-

de EJircíto. de Presidio.

42 1 0 1* 13 15 2

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
ingresos en el trimestre de esta cuenta.........

Cargo....................
Data por pagos verificados en Ígttal trimestre...

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

53.887,38
6.891,60

60.578,38
30.381,83

40.318,46

SEGUNDA PARTE.—CUESTA POR CONCEPTOS^

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección publica,,
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

1.350,00 

330"00
W
»
It

83.15 L05 
26.948,21

61.239,00 
n 
»

» 
250*00 

an
n 
n 
íí
»

6,641,00
n 
»

1,350,00

580,00
ñ
n
» 

33.151*05 
26.948,21

67.830,00
»
n

CábOo................... 123.018,26 6.891,00 129,909,26

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública..
6 Beneficencia.............
6 Obras Públicas.........
7 Corrección pública,.
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons
trucción......

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resultas....................

7.980,85
2.762,50

2.048,32
1,041,66
4.565,00
3.014,36
1.830,46

35.809"67

430*26
9.847,91

n
«

3.285,99
924,00

528.26
312,50

1.585,00
»

12.917*3 2

808"76
«
J»
V

11.266,84
3.686,60

2.676,57
1.354,16
6.160,œ
3.014,36
1.830,46

48.726*99

1.239*01
9.847,91

n
0

Data..................... 69.330.98 20.361,82 89.692,80

Ls precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
caeata general definitiva del ejercicio.

In Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1888.—El Depositario, Miguel 
Coleto,

Examinada la precedente onenta, está en un todo conforme con los asiento 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1888.—El Regidor interventor, 
Pedro Luis Cámara.— V." B.“—El Alcalde, Ayllón.—El Secretario, José Váz
quez.

UUKRSTÁ FUOViaOLU. (CAU frOOOIU13 HO»PIDIO,
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